
   

EMAIL TRIBUTARIO Nº 18-2010 
 

 

 
Estimados lectores: 
 
Iniciamos nuestro Suplemento Mensual 
Informe Tributario Nº 232, 
correspondiente al mes de setiembre de 
2010, con algunas reflexiones sobre la 
Armonización Contable en el Perú. 

 
En la misma edición, analizamos algunos temas de actualidad e interés 
tributario, entre los que se encuentran los siguientes: 
 
• Aplicación del Impuesto a la Renta: Pronunciamiento de la SUNAT 

sobre la vigencia de la Decisión Nº 578 de la CAN (ver sección Apuntes 
Tributarios). 

 
• Gasto Deducible del IR incurrido en vehículos: ¿Es aplicable a las 

entidades exoneradas del impuesto? (ver sección Apuntes Tributarios). 
 
• Comprobantes de Pago: Sobre la inexistencia de una operación comercial 

y la infracción por otorgar un “comprobante prueba” (ver sección Apuntes 
Tributarios). 

 
• Cobro de Impuestos Municipales: Precisión sobre la competencia de 

Municipalidades de Centros Poblados para administrarlo y gestionarlo (ver 
sección Apuntes Tributarios). 

 
• Proceso de Aprobación de las Leyes del Presupuesto 2011: 

Novedades tributarias (ver sección Apuntes Tributarios). 
 
• Aduanas y Comercio Exterior: Alcances sobre la calidad de productor – 

exportador y sobre procesos productivos (ver sección Apuntes Tributarios). 
 
• Ventanilla Única de Comercio Exterior: Importantes avances. (ver 

sección Apuntes Tributarios). 
 



   

• Tributación Laboral y el Régimen del Contrato Administrativo de 
Servicio (CAS): Un nuevo escenario con la reciente Sentencia del Tribunal 
Constitucional (ver sección Informe Tributario, págs). 

 
• Alcances de la exoneración de 5 UIT por rentas de personas 

naturales derivadas de ganancias de capital por enajenación de 
valores mobiliarios: ¿Se aplica a las rentas de fuente extranjera del 
sujeto domiciliado? (ver sección Informe Tributario). 

 
• Detracciones al Transporte de Bienes: Libre disposición de los montos 

depositados en las cuentas del Banco de la Nación (ver sección Portafolio). 
 
• Recuperación Anticipada del IGV (ver sección Consulta Institucional). 
 
• Activo Fijo, Mejoras, Depreciación: Últimos criterios interpretativos del 

Tribunal Fiscal (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal). 
 
• Principales Dispositivos Legales 

Transcribimos las normas publicadas entre el 11 al 25 de setiembre de 2010 
(ver sección Legislación). 
   
Atentamente, 
 
 
__________________________ 
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se 
distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, 
envíe un correo electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: 
at@aele.com o al teléfono 610-4100. 


